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f Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ^respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre de 1861.J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

BU G E N E R A L D E F I U P I N & S 
Secretaria. 

Sección 2.a 
fio de honrar, como és debido, la solemne 

¡esión del Viérnes Santo, á que están obligados 
{oncurrir, bajo mi presidencia, por repetidas Le -

Indias, todas las Corporaciones Religiosas, 
y Militare?, lo participo á V . E . á fin de que, 

ÍU parte, disponga lo conveniente para que se 
pía lo mandado con tan justo motivo, debiendo 

r & c a r á V. E . que la procesión saldrá, del Templo 
ÍBCi Santo Domingo, á las cinco y media de la 

d ^ 

Diosgaarde á V. E . mochos años.—Manila, 9 de 
M di de 1895. 

El General encargado del despacho, 
E O H A L Ü O B . 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

I Semoo de la plaza para el dia 10 de A b r i l 
de 1895. 

, Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
d « d e dia, el Comandante del núm. 72, D . Aniceto 

Simenez.—-Imaginaria, el Coronel de la 3.a 1̂ 2 
líigada, D. Enrique Rodeiro.—Hospital y provi-
o n e s n ú m . 72, 11 Capitán.—Vigilancia de á pié 

% U Teniente.—Paseo de enfermos 72. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 

Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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(Se concluirá.) 

LEY DE ENJUICIAMIENTO M I L I T A R DE MARINA 

C A P I T U L O I U 
Tribunales de honor. 

Art« 443. Si algún Oficial cometiere un acto 
Carácter deshonroso para si 6 para el Cuerpo á 

^ pertenezca, podrá ser sometido á que se 
jDẑ e su conducta ante el Tribunal de honor, 
^Qe hubiere sido juzgado por otro procedimiento, 
e%e que hubiese de continuar en el servicio. 
: rt' 4d4. Siempre que uno ó más Oficiales tu-
ereQ conocimiento de que por otro de su dase se 
•a cometido un hecho deshonroso, solitarán per

d í ¡U0 del ̂ Pitan ó Comandante general para reu-
r*e Previamente los Oficiales de la clase á que 

J nenezca el acaSado á fin ^e deliberar sobre si 
«debe - •• - • ' 
05 

pedir autorización para funcionar el Tr i -
^ ^ honor. 
^G&pitán ó Comandante general no podrá negar 
^nuiso para esta reunión previa, más que en el 

ítiil ê ^ue fuera notoriamente inexacto el hecho 
'bQido al Oficial acusado, 

aitlc í Celebr»da la reunión de que habla el 
]es ul0 anterior, sí la mitad más uno de loa Oficia-
iar ^ d o s acordasen pedir permiso para funcio-

e Tribunal de honor, se nombrará una comi

sión, que no exceda de tres, á fin de solicitarlo del 
Capitán ó Comandante general respectivo. 

Caso de empate, decidirá el voto el más anti
guo de los reunidos. 

Art. 446. Obtenido el permiso para constituirse 
en Tribunal de honor, se reunirán los Oficiales en 
el sitio que de antemano haya determinado la Auto
ridad que otorgase aquél; en esta reunión, el más 
caracterizado tomará la palabra y dará cuenta de 
su objeto y del acto deshonroso cometido, se oirá 
después al interesado, si deseara comparecer, ó al 
compañero que le represente, si al efecto lo hubiere 
designado, y expondrán su parecer los concurrentes, 
comenzando por el más moderno. 

Art. 447. E l Tribunal de honor calificará el he-
cho jque motiva su constitución, consignando si éste 
es deshonroso y mancha el buen nombre del Cuerpo 
á que pertenece el Oficial residenciado, y acordará 
si procede ó no su separación del servicio. 

Art. 448. Para que los acuerdos del Tribunal 
de honor tengan el carácter de ejecutivos, han de 
concurrir las circunstancias siguientes: 

1. a Que las cuatro quintas partes de los Oficia
les de la dase y Cuerpo á que perteoezen el acu
sado, que sirva en el mismo Departamento, Apos
tadero ó Escuadra, estén conformes en cuanto á la 
naturaleza deshonrosa del hecho. 

2. a Que el mínimum de Oficiales necesario para 
tormar dichas cuatro quintas partes sea el de siete; 
si no se reuniese este número en el Departamento, 
Apostadero ó Escuadra, se completará con los de las 
dos clases superiores en el órden jerárquico ascen
dente. 

L a categoría del acusado se determinará por el 
empleo efectivo que tenga en su Cuerpo. 

3. a Que confirmen el hecho las noticias adquiri
das por el Capitán ó Comandante general del De
partamento, Apostadero ó Escuadra donde aquél 
ocurriere. 

Art. 449. Del resultado de la reunión se levan
tará acta por duplicado, haciéndose constar la causa 
que ha originado la constitución del Tribunal, el 
consentimiento del Capitán 5 Comandante general 
para reunirse, que se citó al Oficial que se haya 
juzgado, para que se presente por sí ó por medio 
de un compañero, y la declaración de que el Oficial 
es ó no autor del hecho deshonoróse. 

Contra este fallo no se dará recurso alguno. 
Art. 450. Cuando el mínimum de que trata la 

circunstancia 2.a del art. 448 no pueda reunirse 
por falta de personal de las clases á que la misma 
se refiere, se levantará acta por duplicado por los 
que puedan reunirse de la clase á que pertenezca 
el acusado, elevándose ambos documentos al Capí-
tan ó Comandante general para que remita uno de 
ellos al Departamento, Apostadero ó Escuadra con 
quien hubiere más fácil y pronta comunicación, á 
fin de que, reuniéndose los de la clase correspon
diente, funcionen también como Tribunal de honor. 

E l otro ejemplar del acta quedará archivado en 
la Capitanía ó Comandancia general. 

Para computar las cuatro quintas partes, cuando 
se reúnan dos unidades orgánicas se atenderá al 
número total de los que compongan la clase en am
bas unidades. 

Art. 451. Cuando en uaa clase no hubiere bas
tante número, ni aun acadiíndo á las dos clases in
mediatas superiores, para reunir el de siete, seña

lado en el art. 448, se levantarán actas parciales, 
que se remitirán en ia forma proscripta en el artí* 
culo anterior, á los demás de la clase correspon
diente, á los mismos efectos de dicho artículo. 

Para que el Tribunal do honor tenga validez en 
este caso, se necesitará qne las tres quintas partes 
del total de la clase á que corresponda el acusado 
haya emitido su opinión en las distintas actas levan
tadas. 

Art. 452. Los dos ejemplares de las actas se en
tregarán al Jefe que hubiere autorizado la última 
reunión del Tribunal para que eleve uno al Minis
tro de Marina, á ios fines correspondientes, y archive 
el otro, 

Art. 453. L a separación se dictará de Real ór 
den por el resultado del fallo de Tribunal de honor. 

Disposición adicional. 
Art. 454. Para los efectos de este capítulo, todos 

los Oficiales destinados en Madrid se considerarán 
dentro de una unidad orgánica, cuyo Jefe será el 
Almirante de la Armada. 

TITULO XXIV 
C A P I T U L O UNICO 

De las notas en las hoias de servicio y en las filia
ciones y de su inval idación. 

Art. 455. Se estamparán en las hojas de ser
vicios de los Oficiales y en las filiaciones de los in
dividuos de las c'ases de marinería, tropa y asi
milados, todas aquellas notas que provengan de pe* 
ñas ó correctivos que se impongan por consecuen
cia de procedimiento escrito, judicial ó gubernativo 
haciéndose constar también, respectivamente, en 
aquellas la absolución libre, si se dictare. 

Los demás correctivos que no provengan de pro
cedimiento escrito, judicial 6 gubernativo, se inser
tarán respectivamente, en las hojas de hechos y en 
las de castigos, salvo aquellos que se impongan á 
los individuos de las clases de marinería, tropa d 
asimilados, por reincidencia en la misma falta 6 vi
cio, que se estamparán en las filiaciones. 

Art. 456. Tanto los Oficiales como los individuos 
de las clases de marinería, tropa y asimilados que 
solicitaren, cuando proceda, invalidación de las notas 
desfavorables que tengan, respectivamente, en sus 
hojas de servicio ó hechos y filiaciones, dirigirán 
siempre las instancias á S. M. 

Las demás solicitudes que se promuevan por los 
individuos de las clases de marinería, tropa y asi
milados para conseguir la invalidación de las notas 
desfavorables que conste en las hojas de castigos, se 
elevarán á los Capitanes ó Comnndantes generales 
de quienes dependan los recurrentes. 

Art. 457. Unicamente el Gobierno, en virtud de 
Real órden y á instancia de los interesados, podrá 
invalidar las notas desfavorables que aparezcan en 
las hojas de servicios, en las de hechos y en las 
filiaciones, oyendo en todo caso al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. 

Los Capitanes ó Comandantes generales formarán 
siempre el expediente para la invalidación de estas 
notas, el cual se compondrá; de la sumaria, expe
diente ó disposición que motivó la note; los infor
mes de los Jefes; el de la Autoridad ó Tribunal que 
impuso el castigo; el del Capitán ó Comandante ge
neral, y los documentos que esta Autoridad consi
dere necesarios para la debida ilustración del asunto. 
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Si la sentencia que motivó la nota hubiere sido 
dictada por el Tribunal ajeno al ramo de Marina, 
se exhortará á dicho Tribunal para que produzca 
el informe correspondiente, 

Art. 458. Los Capitanes y Cotnandantea genera
les tendrán la facultad de conceder la invalidación 
de las notas desfavorables insertas en las hojas de 
castigos do los individuos de las clases de marine
ría, tropa y aeimilados, bien sean por correctivos 
impuestos por su Autoridad ó por algún Jefe de
pendiente de la misma. 

Para esta invalidación se inst'uirá expediente, en 
el que se oirá á los Jefes inmediatos del intere
sado, haciéndose constar si éste es propenso al vicio 
6 falta que ocasionó la nota. 

Art. 459. L a rnvalidación de toda nota desfa
vorable es gracia que no pueden solicitar los inte
resados hasta que hayan desempeñado dos años con 
inmejorable coaducta el servicio de su clase, empe
zados á contar desde el día que cumplieron el cas
tigo que produjo la nota. 

Negada la invalidación de una nota, no podrá 
solicitarse de nuevo hasta transcurrido el término 
de un año. 

Fuera del servicio activo en buque. Cuerpo ó des
tino militar, no podrá solicitarse la invalidación sino 
en el caso de que anteriormente se hubiesen lle« 
nado los requisitos que se determinan en este artículo. 
ígArt . 460. Solo en casos muy especiales podrá 
solicitarse la invalidación de una segunda nota por 
reincidencia en la misma clase de delito ó falta, 
sieodo preciso para el curso de estas instancias que 
haya transcurrido un plazo de cuatro años en las 
condiciones que fija el artículo anterior, después de 
cumplido el castigo que motivó la segunda nota. 

Art. 461. No podrán invalidarse en ningún tiem
po las notas que provengan de los delitos de sedi
ción, rebelión, falsedad, prevaricación, cohecho, mal
versación decaudales, alijos de contrabando 6 con
nivencia en esta clase de fraudes, falta de carácter 
ó de energía en actos del servicio y delitos come
tidos contra la propiedad. Tampoco podrán invali
darse las notas que por segunda vez se impongan 
por delitos de insubordinación, y las que se hubie
ren impuesto por tercera vez. 

Art. 462. L a invalidación de toda nota desfavo
rable se verificará por medio de una contra-nota, 
en la que se exprese clara y terminantemente, al 
renor de lo que prevenga la Real órden ó resolu
ción que asi lo disponga, hasta qué punto y en qué 
caso deberá tener consecuencias la nota que reforme 
ó modifique, si ha de quedar nula 6 de ningún va
lor, y por consiguiente, sin efecto sucesivo en todo 
tiempo y circunstancias. 

Art. 463. En caso que. invalidada una nota, el 
interesado volviera á incurrir en el mismo delito ó 
falta que produjo aquella, se considerará nula la 
invalidación. 

Art. 464- Por ninguna Autoridad ó Jefe se dará 
curso á las instancias en que se solicite la invali 
<lación de alguna nota de las claramente exceptua
das, ó en que se haga la petición antes de trans
currir loe plazos marcados en los artículos 459 y 
460, según los casos. 

TÍTULO XXV 
CAPITULO UNICO 

De los procedimientos de carác te r c iv i l . 
Art. 465. L a responsabilidad civil declarada por 

los Tribunales ó Autoridades de la Armada se hará 
efectiva por la via de apremio. 

Art. 466. E l instructor hará el requerimiento de 
pago á la persona obligada, y en caso de no efec
tuarlo, procederá en la forma prevenida en el tí
tulo X I I I de esta Ley. 

Art. 467. Ocurrido el fallecimiento de un ma
rino en servicio activo, la Autoridad de la Armada 
del punto en que tenga lugar dará comisión á un 
Oficial para que, personándose en la casa mortuo
ria, preste los auxilios necesarios. 

Art. 468. E l Oficial comisionado se ajustará á 
las reglas siguientes: 

Si el finado hubiere dejado familia, se limitará á 
ofrecerle su intervención en lo que pueda ayudar 
á aquella. 

Cuando sólo hubiere dejado hijos menores de edad, 
se ocupará de prestarles el conveniente socorro. 

Dispondrá se dé sepultura al cadáver, pondrá en 
seguridad los bienes y averiguará si el finado dejó 
testamento. 

Comunicará el resultado de su gestión á la Auto
ridad que le hubiese nombrado, la cual, si fuere 
preciso, designará Instructor y Secretario fl[ue ins
truyan las diligencias de abintestato. 

Árt. 469. Si el marino falleciere en hospital, 
buque ú otro lugar que no sea su domicilio, el Jefe 
local ó el inmediato que lo sea del finado, ó se ha
llare presente, prestará los mismos auxilios que se 
indican en los artículos anteriores, dando cuenta á 
quien corresponda. 

Art. 470. E l Instructor comenzará por hacer 
inventario de todos los bienes del finado, y mediante 
una breve información para averiguar qué persona 
se consideran con derecho á la sucesión intestada 
dentro del cuarto grado civil, emitirá dictémen acerca 
de la resolución que estime pertinente, consultán
dola con la Autoridad jurisdiccional. Esta, oido el 
Auditor, decidirá, mandando poner en posesión de 
los bienes á quien tenga derecho á ellos, sin per
juicio de las reclamaciones que puedan hacerse, ó 
remitiendo lo actuado al Juez ordinario á quien 
corresponda su conocimiento, si no resultare plena
mente justificado el derecho hereditario. 

Art. 471. Siempre que hubiere menores se so
meterá el abintestato al Juez civil competente, á 
no ser que estén representados por sus padres. 

Disposición (feneral. 
Art. 472. Quedan derogadas todas las Leyes y 

demás disposiciones relativas á procedimientos de 
los Tribunales de Marina y cuantas se opongan al 
cumplimiento de la presente Ley. 

Anuncios oficiales. 
F A C T O R I A D E UTENSILIOS MILITARES 

DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento, pe

tróleo de clase superior, aceite de coco de la Laguna, 
velas de esperma y algodón en rama se- admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao 
núm. 2 h»sta las 11 de la mañana del dia 19 del 
mes actual, muestras de dichos artículos que reú
nan las condiciones que á continuación se espresan 
acompañadas á las mismas nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños y proce
dente del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante pesados y 
medidos) á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 8 de Abril de 1 8 9 5 , ~ ü l Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garivaldi. 

FACTORIA D E SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servici3, harina de trigo de clase 
superior fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blanco de Paogasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener in
secto ni mezcla de semilla alguna, palay del lla
mado de Factoría y leña de Masbate en rajas 
bien secas se admiten en si mismo sito en la calle 
de Gunao núm. 2 proposciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos artículos todos los 
dias no feriados de 8 á 1¿ de la mañana hasta el 
dia 19 del mes actual á ks 9 de su mañana que 
teniendo á la vista las ofertas hechas, asi como 
las muestras de los artícuos presentado se admiti
rán las que resulten más beneficiosas notificándose 
en el acto á los proponentes ya se acepten la to
talidad de los ofrecidos po: cada uno 6 una parte 
de ello. 

L a entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factoria de Subsisten
cia de esta plaza en el dia que se le designe al re
matante pesados y medidos á entera satisfacción del 

0 

Comisario de Guerra Interventor del servicio, ^ 
de cuenta del vendedor los gastos de condu 
y descarga de aquel os. 

E l pago de importe de las entregas verifiJ1 
tendrá logar en la misma Factoría de las < 
tencias disponibles y sin preferencia de ningún 
ñero. 

Manila, 8 de Abril de 1895.—El Comisario 
Guerra, Interventor, Ricardo Gar.valdi.. 
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IH c i c ó Ĵ" v ñ v d *J 

Ncmb 

i .Fra 
F r a n 
Fran 
F r a r 

Fra 
F r a i l 
Fern 
Fern 
Plon 
Frar 
Fe 
F r a J 
Fam 

Gas 
Gero 

il 

Orel 

ta 
ten 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA GENERÉ 
D E L ARSENAL DE CAVITE Y DE L A JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante "0 

neral del Apostadero se anuncia al público q«e 6 
30 de Abril próximo á las 11 de su mañana se ' 
cará á pública subasta por 2.a vez la contrata' 
el suministro de los efectos diversos compren 
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tfrupo 8.o lote núm. 2 que se necesiten en 
í A señal por el término de dos años con es-
ie u;eCi5n al pliego de condiciones insertos en 
& sJta de Manila , núm. 43 de 12 de Febrero 

aCcüyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
bastas que al efecto se reunirá en este Esta-

tÜ ento en el dia expresado y una hora antes 
e^g^alada, dedicando los primeros 30 minu-
'8' las aclaraciones que deseen los licitadores ó 

f f n ser necesarias y los segundos para la entrega 
proposiciones á cuya apertura se procederá 

Lliosdo dicho último plazo. 
n n n o c m í o r m Í A r a n t.n personas que quieran tomar parte en dicha 

âgta pi-eseutnrán sus proposiciones con arreglo 

ie 

(jeio 6 ° pliegos cerrados estendidas en papel 
je}l0 competente acompañadas del documento 

pósito y de la cédula personal sin cuyos re-
j Qo serán admisibles; advirtióndose que en 

kj-e de los pliegos deberá expresarse el servi-
S objeto de la proposición con la mayor claridad 

la rúbrica del interesado, 
Catiíe 6 de Abril de 1895. —Manuel Calderón. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

os siguientes vapores que tienen anunciada su sa
lda será remitida la correspondencia para los pun-

y ias horas que á continuación se expresan. 

?»pores_ 

•colslade 
indanao. 

J a , 8 de Abril de 1895.—Por el Administra-
r principal, Valeriano Celis. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Se concluirá.) 

nstancias obrantes en la Junta provincial según 
ación remitida por el Presidente de dicha Junta 

Noviembre último. 

Pueblo de T i u i . 

Nombre de los interesados. 

G e 

D E S T I N O S 

Península y Europa. 

na 

18 ac.l 

Hora 

7 m.a 

Nombre de los interesados. 

Francisco Criansa. 
Francisco Goderis. 
FraDcisco Cabol. 
Francisco Coralde. 
Felipe Cortesano. 
Felipe Cristo. 
'rancisco Coladi. 
francisco Cleofe. 
rancisco Ci prieto, 

^rnandez Comigo. 
Fernando Cimitarra, 
florentino Colicog. 
íraneisco Sirio, 
Aciano Clér igo . 
Rancisco Brosiles. 

^stino Cerosa. 
'6lipe Cortesano, 

mismo. 
|1 mismo. 
* mismo. 

Har Colipat. 
f̂onima Gonzaga-

f Oasay. S 
l^to io Rodrigueza. 
^gorio Coleto. 
¡ y m Clidoro. 
;Q1I ermo Basilio, 
^ i m o Bobis. 
S ŝio Guerrero 
• ^mpetente. 
J^smo, 

fi ^enegiido Catañeda 

lermo, Climaco. 
'genes Bonesauin 

no. 
C C o s t u r a -

l ¡ H Carees. 

0ba Cabellos. ^ Col 'nares. 

ü Vedil las. 

D. Juan Condi. 
Jnlian'Compalricio. 
Juan Simel. 
Jacobo Creor 
Juan Clérigo. 
Juan Corales. 

' Juan Clariño. 
Juan Crnsa. 
Juan Cordel, 
Jorge Coral. 
José Candolla. 
Juan Gortuna.» 
Juan Corral. 
José Castro. 
Justo Cantes. 
José Comindez. 
Juan CubiUas. 

. Juan Gabelo. 
Juan Contienda. 
Juan Competente. 
Juan Crusillo. 
Juan Curigal, 
Juan Colina. 
Jaunario Cobi. 
Juan Contante. 
Jacob Bueno. 
José Gamo. 
Juan Cultivos. 
Juan Cipeon. 
Juan Crusiblo, 
Juan Cuentas. 
Juan Contante.-
Juana Dacuba. 
Juan Mequio. 
Jacob Claveria. 
E l mismo. 
Juan Pascual. 
Jacobo Claveria. 
Juan Cordenete. 
Ludovico Cantante. 
Luis Berses, 
Leona Caiianes. 
Lucas Moran. 

D . Luis Guerrero. 
Luisa S. Juan. 
Lucas Cámara. 
Laureano Cariño. 
Lorenzo Ciquito. 
León Cristo. 
Lorenzo Coleto. 
Leoncio Casco. 
Lorenzo de S. Juan. 
Luis Berses. 
León Consulta. 
Lucas Climen. 
Liberato Coleto. 
Leocadio Llarianes. 
Lucas Cubo. 
Luis Bontenil. 
Leocadio Credo. 
Luis Berses. 
Merceliano Severon. 
Marcelino Dacoso. 
Mariano Semine. 

: Miguel Estela. 
•Mateo Corro. 
Mariano Cordano. 
Manuel Silvestre. 
Mariano Loquit. 

i Mariano Cobre. 
Mariano Mercader. 
Mariano Clempe, 
María Clutario. 
Margarito Consulta. 
Mariano Claríanes. 
Micael Clidoro. 
Melecio Seres. 
Mariano Conveoerdo. 

Mariano Converdo. 
Mariano Corrillo. 
Modesto Cordenete. 
Mamerto Cariño. 
Manuel Constante. 
Maximino Cornelio. 
Miguel Cuerdo. 
Mariano Ciarallno. 
Mariano Covilla. 
Marceliano Consuelo. 
Mariano Cuela. 
Mariano Credo. 
Marcelo Coleto. 
Maria Cendrado. 
Maximiano Cepeon. 
Mariano Conmigo. 
Mariano Daculio. 
Mariano Dacoco. 
Mariano Compatricio. 
Miguel Oacpano. 
Mariano Cope. 
Mariano Claveria. 
Miguel Collera. 
^ariano Clavo. 
^a^eo España. 
Mariano Olavo. 
Mateo España, 
Mariano Costo. 
Mariano Córdoba. 
Martin Dasir. 
Manuel Comiso. 
Mariano Aldea. 
Manuel Cantara. 
Mariano Costrua. 
Mariano Censil. 
Maria Cipria. 
Marcos Doldoria. 
Marcelo Completo. 
Marcelo Coleto. 
Mariano Cuya, 
Margarito Glotario. 
E l mismo. 
El mismo. 
Mariano Aldea. 
Margarito Cruel. 
Mariano Aldea. 
Margarito Cruel-
E l mismo. 
Máximo Cornelio. 
E l mismo. 
Marcelo Calarina. 
Nicomedes Comboy, 
Narciso Serva. 
Pablo Gontabe. 
Perfecto Bosquit. 
Pantaleon Dasillo. 

D. Pedro Comedia. 
Pascual Rodrigueza. 
Pedro Colina. 
Ponciano Dasillo. 
Patricio Ciapis. 
Pascual Credo. 
Policarpio Clarina. 
Patricio Comingo. 
Pablo Sirio. 
Pedro Daeimo. 
Pedro Dacoco. 
Pedro Crodafies, 
Pelagio Competente. 
Pedro Dacoco. 
Pedro Cruel. 
Patricio Collomo, 
Pedro Cusido. 
Pedro Crespo. 
Pedro Crueilio. 
Pascual Danuba. 
Pantaleoo Belleza. 
Perfecto Si llano. 
Pedro Brosas. 
Pedro Cruces. 
Prudencio Cruces. 
Pedro Seril. 
Petrona Clotario. 
L a misma. 
Romualdo Colinares. 
Reducindo Credo. 
R uñan Crónico. 
Eegino Coronado. 
Ruperto Codillo. 
Román Colas. 
Ruperto Cortesano, 
Román Climacosa. 
Romana Cristo. 
Rafino Contante. 
Ramón Geraldes. 
E l mismo. 
Saturnino Sjlosillo. 
Sebastian Mole. 
Santiago Conde. 
Silvestre Bolgar. 
Simón Conerisonte. 

Simón Consulta. 
Serafloo Catorce, 
Segundo Doside. 
Silvestre Clarigo. 
Santiago Colinares. 
Silverio Combes. 
Segundo Eladillas. 
Salustiano Clavo. 
Silvestre Cornelio. 
Sotero Cenison. 
Simón Glasito. 
Segundo Magno. 
Simeón Cater. 
Sinforoso Blojas. 
Sebastian Malí. 
Tomás Solvador. 
Telesforo Blanco. 
Tomás Cusido, 
Tomás C|»do. 
Telesforo Coralde, 
Timoteo Colar. 
Toribio Covilla. 
Tomás Oosay. 
Tranquilino Coderis. 
Toribio Cono. 
Teodoro Climaco. 
Tomás Contaute. 
Timoteo Gamiro, 
Tomás Cristo. 
Toribio Collantes. 
Toribio Borses. 
Teodoro Comiso. 
Torcuato Competente. 
Tomas Coderis. 
Tomas Cuvilla. 
Telesforo Cuentas. 
Toribio Cosme. 
E l mismo. 
Idem. id. 
Ubaldo Briguel. 
Tibaldo Comedia. 
Vicente Bruse. 
"Vicente Competente. 
Vicente Cuerdo. 
Víctor Corral. 
Vicente Climaco. 

E l mismo. D. Venancio Cilo. 
D. Vicente Ceres. Vicente Catorce. 

Manila, 12 de Enero de 1895.—El Inspector ge
neral, Guillelmi. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 2 del corriente, ha teñid© 

á bien disponer que el dia 16 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana, ee celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y las subalternas de Abra y Lep mto, 7 a subasta pública 
y simultánea para contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anñon de dichas provincias bajo el tipo de novecien
tos setenta y siete pesos cuarenta y un céntimos (pfs. 977*4x) en pro
gresión ascendente y con sujeción extricta al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Manila. 4 de Abril de 1895.—El Subintendente, M Sastron. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma, 
esta Intendencia general para sacar á concierto público y simultaneo 
ante esta Intendencia y las subalternas de Abra y Lepanto, eL 
arriendo de los fumad-iros de anfión en la provincia de referencia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda-
l.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el previlegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados ó que se destinea 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la coatrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 977 pesos 41 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
prestará á los comisionados que el contratista teo^a los auxilios que 
reclamen para la persecución del contrabando del expresado artículo.. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta se. 
•.eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Abra y Lepanto por meses antici
pados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los suessivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior* 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos, 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
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9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas como 
pestes, hambre", esoces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de l o s almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
l a correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto y en calidad de reintegro un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
pesó, y un sello de recibo. 

14.. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales coi^ arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general Hacienda 
por conducto d é l a Administración de Hacienda pública dé l a provin
cia de Abra y Lepante, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de ios pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 El contratista cuidará que en los sitios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
carácteres chinos con la inscripcición siguientes: «Fumadero pú
blico de Opio núm .•» «•. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contrat sta realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la pr ivincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa
sando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo, 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes lés representen continuarán el 
servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desen-peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lug:jr, se celebrara un nuevo remate bajo ¡guales con. 
diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantí no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría 
de Hacienda pública de la provincia deAbray Lepanto la cantidad de 
48 pesos, 87 cént. cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata, 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la c ndición 27. 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrutivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
-que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 

oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Abra y Lepanto á cuyo expediente se unirá 
el acra levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes 

36. E l contratista esta obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 

ara el cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extección del titulo que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más vantajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son Españoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 0 del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 2 de Abril de 1895.—El Intendente, J. Jimeno Agius.— 
Es copia.—El Subintendente, M . Sastron. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. veriao de . . . . , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de la provin
cia de Abra y Lepanto por la cantidad de . . ; . pesos . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189... 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de Intramuros re

caída en la causa núm. 6578 que se sigue por robo contra Cecilio 
Sta, María y otros se cita, llama y emplaza al testigo ausente Don 
Joaquín Castro que ha sido compañero de D. Javier Nuñez en la 
casa del arrabal de Malate, para que en el término de 9 dias conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado para declarar en la citada causa 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia de Intramuros hoy 
8 de Abri l de i895.=Manuel Blanco.—V.o B.o, Martínez. 

Don Rafael Farias y Velazco Juez de l.a instancia de Bacolod que de 
serlo ejerciendo sus funciones el infrasquito actuario dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Fructuoso 
Lardera soltero jornalero de 35 años de edad natural de Mabusao 
(Capiz) vecino de Silay de esta Isla para que en el término de 30 
dias contados desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á responder los cargos que contra 
el resultan en la causa nüm. 5441 Por atentado á los agentes de 
la autoridad con lesiones bajo apercibimiento que si dentro de dicho 
término no lo hace se le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley 

Dado en Bacoiod á 13 de Marzo de i895.=Rafael Farias.=Ante 
mi, Manuel Cramc 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Manuel Solis 
natural de Pavia (íloilo) vecino de La Carlota de esta Isla de 30 
afios de edad casado jornalero para que en el término de 30 dias 
contado desde e ta fecha se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos que contra el resul
tan en la causa núm. 6266 por tentativa de homicidio bajo aperci
bimiento que si dentro de dicho térm no no comparece se le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 

Dado en Bacolod á 13 de Marzo de 1895,—Rafael Farias.=Ante 
mi, Manuel Orame. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de l.a instancia de este partido judi
cial de la Villa de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Eleuterio 
de Silva natural de esta Vi l a indio soltero de 48 años de edad 
labrador y la nombrada Inocencia india casada natural de esta misma 
Villa, tejedora y mujer de José Malaso (a) Busicat para que por 
el término de 15 dias contados desde la última publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 203 que instruyo contra dicho Malaso 
por lesiones graves, bajo apercibimiento de que en otro caso se 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 2 de Abril de 1895.—Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por proividencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de l.a ins
tancia de esta provincia de Pangasinan en la causa núm- 10834 por 
hurto contra Deogracias Pillo (a) Engracio se cita, llama y emplaza 
al mismo, indio, casado de 35 años de edad natural de S. Jacinto y 
vecino de Pozorubio ambos de esta, del barangay de D Catalino 
Calpito, de estatura y cuerpo regular pelo cejas y ojos negros, nariz 
y boca regular, cara redonda es hijo de Ambrosio y de Junna Pajamt 
para que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la Real sentencia recaída en la causa expresada, aperci
biéndole que de no hacerlo se le declararán rebelde y contumaz en
tendiéndose con los estrados del Juzgado las sucesivas diligencias pa
rándoles los perjuicios consiguientes. 

Lingayen y oficio de mi cargo á S de Abri l de 1895.—Santiago 
Guevara. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Jnez (jg j 
tancia de esta provincia de Pangasinan en la causa núna. i l 
detención ilegal se cita llama y emplaza al procesado Simeón 
indio, natural de Asingan y vecino de S Manuel ambos de esi; 
víncia de 29 años de edad casado con una hija, labrador tetúp., 
barrio que fué de Flores del barangay de D . Eusebio Mensaj, 
estatura regular, cuerpo delgado, cara larga, pelo cejas y ojos . 
nariz chala, boca pequeña, color moreno, tiene un lunar enci^ 
nariz lado derecho y otra en la mitad del nacimiento del cueii. 
que en el término de 30 días contados desde su publicaci^ 
Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado ó la cárcel ^ 
Cabecera para notificarle la Real sentencia recaída en la causa t^j 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le decl 
beldé y contumaz entendiéndose con los estrados del Juzgad, 
cesivas dílígfn ias que se practicaren respecto al mismo y 
rarán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 5 de Abril de 1895=-^ 
Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provitíi 
cita llama y emplaza á Honorata Belmente vecina de Bínalo,;, 
15 años de edad para que en el término de 30 dias contadosi 
la publicación de este edicto se presente en este Juzgado, asi, 
las personas que tuvieron razón de su paradero para declaná 
la causa núm. 146 seguida de oficio contra D. Teodoro Nice ^ 
tracción de menores, apercibido que de no verificarlo se les 3í.i 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Lingayen 4 de Abr i l de 1895.—Santiago Guevara. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Ju^ ̂  
instancia de esta provincia en providencia dictada con esta fM 
la causa núm 237 del año 1894 seguida de oficio contra Pedí, 
guel y Rivera por hurto se cita, llama y emplaza * dich 1 proj, 
para que en el término de 30 dias á contar desde la última pj 
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, se p:8( 
en este Juzgado ó en la Cáacel pública de esta cabecera á fin Ü 
tificarl" la Real Ejecutoria recaída en la espresada causa, apere» 
de declararle rebelde y contumaz caso contrario, parándole los| 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 7 de Abr i l de 1895 —Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr, Juez de l.a instancia de esta provina 
caida en los autos de información posesoria promovida por O.j 
Balaos y Ajob sobre finca rústica se cita llama y emplaza á A: 
Villares vecino de Balínoaguíng casado para que por el término 
dias contados desde el dia de la publicación de este edicto en 
ceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado al objeto i 
notificado apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tfej 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Iba, Zambales y Escribanía de mi cargo á 29 de Marzo de ii| 
—Anselmo Lachíca. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta proijj 
dictada con este fecha en la causa núm. 4 que se sigue en esí: 
gado contra Mariano Contreras y otra por estafa, se cita llamaf 
plaza á Damián Pendióla y nombrados Toríno y valong Berto 1 
nos de Lucena para qne en el término de 9 dias contados M 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, compi 
can este Juzgado para prestar declaración como testigo en la a 
sada causa, apercibidos de que en otro caso les pararan los peijr 
quí hubiere lugar. 

Tayabas y Escrib:nía de mi cargo á 6 de Abril de 1895.=! 
gorio Brea, 

Don Calixto Tiangco y Escaler Jnez de 1 a instancia en pr 
esta provincia de Tacloban. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente chino 

Puanco natural de Chinean domiciliado en Burtuen de 2j 
de edad para que dentro del término de 30 dias á contar dj 
la publicación del presente comparezca en este Juzgado a las res 
de la causa núm. 4343 que se le sigue por robo apercibiendolí 
de no hacerlo en el espresado período le parará el perjuicio qs 
derecho haya lugar. 

Dado en Tacloban á 3 de Abril de 1895 —Calixto Tianp 
Por mandado de su Sría. Martin Casal la. 

Don Manuel de Rioja y Larios Gobernador P. M . de este diá 
en funciones judiciales con los infrascritos testigos acompañi 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo y 

chinos Virtor Ruiz Tin-jongco y Alfonso Yu-Smgco re-pectiva* 
para que por el término de nueve dias á contar desde la r 
cación de este edicto en la Gaceta de Manila se presenten « 
Juzgado á declarar en la causa núm. 13 que instruyo contra^ 
In-Pioco por contrabando de opio, en la inteligencia q«e 
hacerlo así le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Surigao á 8 de Marzo de 1895 —Manuel de M 
Por mandado de su Sn'a, Perfecto S, Reyes, Santiago Cuelles. 

Don Fernando de Carranza y Reguera, Alférez de Navio de la ^ 
de la dotación del Cañonero i'E!cano> y Fiscal de la suman'̂  
por el delito de deserción se sigue contra el marinero de 2 » 
Gerónimo Dimasuay Magba ua. * 
Hago saber, habiendo empezado á faltar de este buqne en eiP 

de Iloilo en la mañana del 15 de Octubre último el marinero 
clase Gerónimo Dimasuay Magbanua, hijo de Mateo y ^ ^ 
natural de Dumangas (Iloilo) de 20 años de edad y á q"16"̂  
sumariando por el delito de deserción por el presente mi 2.0 . 
cito llamo y emplazo al expresado marinero señalándole la "Y ^ 
mayor de este Arsenal para que se presente dentro del P'az0^íl 
dias á contar desde la publicación del presente en la Gace a , 
nila, á dar sus descargos en el bién entendido que de no v 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar ¡ 

Cavite, 4 de Abri l de 1895. -Fernando de Carranza.=Pot ^ 
dato El Escribano Antonio Bertoa Escobar. 

Don Juan Galvez y Delgado Capitán de Batallón de I11^60'̂  
Filipinas Juez instructor en la sumaria que se instruye a 
del expresado Batallón Guillermo Saplan Esperanza por 
de primera de deserción. , . •lSM 
Usando de las facultades que me concede la Ley de n̂¡ü]e3„fii 

militar, por este primer edicto, cito llamo y emplazo, â  e ^ 
Guillermo Saplan Esperanza, natural de la Candad pfoV'°oiapUbS 
vite, para que en el término de 10 días, contados desde la^e J 
ción del presente en la Gaceta de Manila, comparezca en ^ 
gado de instrucción, cito en el cuartel del Batallón de ln2j° ^ 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
que le instruyo por deserción, previniéndole, que de no cot°V 
el mencionado plazo, se les seguirán los perjuicios á q116 ,vej 

Manila 8 de Abril de 1S95 =-rEl Juez instructor, Juan ua 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. ^ 


